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REALES ORDENES

,
OBRAS DEL DEPOSITO DE LA GUERRA

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te·"
nido fL bien disponer .e ponga á la venta cn cl
Depósito de la Ouerra el mapa. del teAtro de la
gucrra. que en la a.ctualidad se df'sa.rrolla en lliVCrB08
E8tados de Europa. y cOLnunicacione8 estra.tégicatl.
el! e8cala de 1 : 3.700.000, 111 precio de una pe8eta
d ejemplar.

1le real orden lo di~o á. V. E. }l1lJ'& su conocimiento
y dcmáll eCectOl. Dios guardo ú. V. E. mucho8 añOll.
Madrid IV de ng08to de 19B.

ECHAOOK

Sci\or...

• • •
RETIROS

Cjrculur. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 8e ha
8ervido conceder f·J retiro pnnl esta. Corte al portero
cuarto de e8te ~fini8terio n. Justo Martín Moreno,
por haber cnmplido L1. cda.d pam obtenerlo el dla
;) (lel mes actual; disponiendo al propio tiempo,
qnc por fin del presente mes sea. dndo de oo.ja.
en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento
y demás etectoll. Dios guarde á Y. E. muchos añOll.

Madrid 18 de agosto de 1914.

ECRAGÜ.

Señor Capitán general .de 1a primem región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y :Marina é Interventor general de Guerra.

••

SIdI ........ , re·....
ORGANIZAClON

Cjrctllar. Excmo. Sr.: R.eorganUad&e las tueriae
indfgenaa por real orden de 31 de julio último
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(D. O. núm. 169), y habiendo puado la. milicia
voluntaria. de Ceuta á constituir un grupo de fuer·
zas regulares, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que la. compañia. de Alar de dicha plaza
quede cOWltitul<!a. como nnidad independiente, en
~l forma que la de Melilla, con su actual plan
tIlla. de tropa. y con 11610 un primer patr6n y do,
8egundos en la. de oficiale8, dejando de figurar en
ésta el capitán de InflLllterfa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento'
y demás efectoll. Dios guarde á V. E. muchos MM.
Madrid 19 de ag08to de 1914.

ECHAOÜK

Sefiar, ..

•••

SaOa di IIfDt1r11
MATRIMONIOS

};xcmo. Sr.: Aocedieodo á lo 8olicitado por el
primer teniente de InCauterla D. Emilio Bozzo y Ot(~·
rn, con destino en el;reglwicnto de Córdobü. nÚm\l
ro 10, el Rey (q; D. g.), de D.Cucruo con lo informado
por ese Consejo Supremo en 18 del me,. a.ctuaJ,
lIe ha servido concederle licencia. para contra.er ma
trimonio con D.• liaría do lae AngUBtiae Fa.jardo
Sanz.

De real orden lo digo á. V. E. para su conOCimien
to y deUÚllB efectos. Dios gua.rde á V. E. mucho!'!
añOtl. Madrid 19 de agosto de 1914.

ECRAGüt

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guen"a
"y Marina.

Señor Capitán general de la segunda región.

• • •
Excrno. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

primer teniente de Infanter1a. D. Goosalo Ramos
Día.z de Vi1&, con destino en el regimiento In
fantería de Gra.eliDall núm. U, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por eee CoD86 jo Su
premo en 18 del mes actual, se ha "nido con
cederle licencia ~ cOlltraer mat.rimOlÚo con doila
Maria de la Puriftca.ción Orio-zabala 1 Gragera.

De real orden lo di¡o , V. E. para su conocimieDto



,
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y delDÚ efectos. Diol guarde á V. E. muchos alios.
Madrid 19 de agOltO de 1914.

ECHAGÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señor Capitán general de la plimera región.

•••

_ •• CdIIIIIII
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. ]J. g) ha tenido á bien
declarar aptos para. el aseenso, cuando por antigüedad
les corresponda. á. los jefes y capitanes de Caba
llería. comprendidos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Miguel }o'mnco Romero ~. Ma.ckenna
y termina con D. Federico Loygorri Vives, por re·
unir las condiciones que determina. el arlo 6.. del
reglamento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891
(C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á. V. E. para. su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de agosto de 1914.

EcHAGÜE

Señores Capitanes generales de la. primera, tercem,
ouart&, sexta,. séptima y octava regiones y Co
mandantes generales de Melilla y Ceuta.

1UlocU_ f"4I le O'ilo

Tenientes c:oroneles

D. Miguel Franco Romero y Mackenna.
" Pedro Payo YangulUl.
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D. Fermfn P6rez Rodríguez.
» Serafín Gonindo Cubero.
» Marciano Pa\'ón Tierno.

CornIndantel

D. Miguel Galante Pata.
» Jooqufn Calvo Lacasa.

D. Antonio Sanaalvador Y' Trepiano.
» Crisanto del Rfo Marcos.
» Manuel Jiménez Ortega.
» Félix Monasterio Itua.rte.
» Federico Loygorri Vives.

Madrid 18 de agosto de 19H.-Echagüe.

• • •
PREMIOS DE RJl:~NGANCHE

Excmo. Sr.: Con arreglo é. lo preceptuado en la
real orden de 2 de julio de 1913 (C. L. núm. 137),
el Rey (q. D. g.) se ha IIervido disponer que se
publique " continuación relación nominal de 18e cla
ses de tropo. del anna. de Cabe.l1erfa acogidas ó
comprendidas en la le)' de 15 de julio de 1912
(C. L. núm. 143) que han sido clasificada.. por los
8ubinspectores respectivos el mes próximo puado,
en los distintos períodos de reenganche que 1es co
rresponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde " V. E. muchol
años. Madrid 18 de agosto de 1914.

ECHAOÜE

,
TIEMPO

~!Ii 4e ..nlolo J'CCIIA

i ~Q. Jea qae debe
111" • aboDO fU •CUUPOB para ea 41oho paftodo

MOMnti Kmpleol el rMUI&DOh. ObHn&Gloa..
6 UNIDADM JI,... 1- Ita 111 ... &le

- -- - -- _.
~Lane. Prlnclpe, 3. JOIl! Herrera Magullla ........•• Suboficial I o

1 a~oato . 19'4'9 t·. · ,.
Cu. Vmarrobledo

o 'lidem ...a mim. 23 ••..•. Crlspulo Gragera Corcho .•....• Sargento. 4 • •. l. '914
l. ¡EscUela Equita- ;

ción Militar.. • Concepción Sobrino Jurado••... Cabo .... 3 •
1~!i

J. <> I,idem .. 19'4
Idem ..........• Nicolú RuÍl Rodrlgue1: ........ Id~m .... » 1 o 3o;junio... '9",

a )Drag. Santiago. 9. Arturo Esparcia Vivas.........• Satltento. I l.
o

2o,~dc:m ... '9144
4· Ildem Montesa, '0. Francisco Carbajll loza ••...•.. Idem .... 4 • 27. l.

o 4.,ullO .. 19'4
~Lanc. Faroesio, S. Moises Bueoaposada Goodle1: .•. Brigada .. 13 ) .' 3. 0 12 ill:0)to 19'4
Idem.•......... Valeotln Calleja Marln ... . ..•. Sargento. 3 z 26' l. o 1 mayo '9 14I
dem ............ luan Meoduida Laho& ...•...... Idem .... 4 5 ;;1' l.

o 1 idem. '9 ' 4
7.a ~buera ••6 .. Manuel MarUn Cueto . . .• . .... Cabo .... 4 ) ) .. o 31 julio. 19 14
. drón tropa

, ..de la Academia
Pedro Aguiar Cuesta ..••.....•• Sargento 4 6 l. o • mayo .. '9'4I de Cab.- •..... 4

111111& /Fuerzu regulare.
D. Luis Robledo Ferdndez ..•. Brigada .• 2. 0 1 julio ...indlgeua Melilla 9 • • '914rrupo c.... d<
Ramón RüU Avila •............ Sargento. •• o 1 ídem ...LarMIII Larache .....•. 4 • 2 9, .9.41dem............ Luis Alnre& de Ponte •........ ldem •..• 4 8 14. •• 0 •6 novbre . 1913

ldem.•.•••. o' ••• Pascual AlOD8O Martfne1: .•••.•.. Idem .••• , , 1 o • julio •.. 1914• 2 9, II

Madrid 13 de agosto de 19'4.

•••
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ESCl;ELA DE AlJTOMOVILISTAS

Excmo. Sr.: VeriCicac10e los eúroeneil en la F...•
cuela automovilista. del curso riel año actual, con
arreglo á lo dispuesto en el reglamento á que alude
la real orden circular de 18 de diciembre de 1008
(C. L. núm. 23;), en 108 cuales han sido a.probados
108 alumnos que se expresa.n en 1;), siguiente rela
ción, que da principio con el obrero aventajado de
primera clase D. Octavio FernándcT. Suárez y ter
mina con f'l artillero sl'gund" del tercer regimiento

montado I1defoDso Larraf1aga AgQero, el Rey (que
Dioa guanie) ee ha eervido di8poner que se les ex
pida. d Utulo correspondiente.

De real ordl.'n lo digo á V. E. para su conocimien
to y demá8 efectos. Dios ~uacde á V. E. muchos
aíiO!'. Madrid 18 de agosto de 1914.

ECHAGÜE

Señores Capitanes generales de la. primera., tercera,
cuarta, quint.'L, sexta y séptima regiones y Co
mandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

NOMBRE8

:\fONTADORES

CIUH

D. OClavio Fern!ndez Suárez Ob.o aventajado de l.- Fábrica de Trubia .
• César AJler Arghel!es Otro Id. de 2.· Iclem.

MECANICO-CONDUCTORE;;

Francisco Jím~nez GuiJI~n.. ..... .,.,.. " Obrero filiado 'Iso-sección.
Manuel Garcfa Ruiz ........•............ , Otro 6.- ídem.
Victoriano Roda Arce. '" Otro J a idem.
Basilio ~chez Alonso Otro .......•...•. '1.- idem.
Carlos L!%aro Lorente ....••.............. Otro....... Pelotón de la Comandancia de ~eljl:a.

~rapio Pascual Castro.. Otro. . 4 a sección.

CONDUCTOR

IIdefonlo LarrAllIgI Agüero ...

Mlldrid 18 de allosto de I? I ...

Artillero 2.°••••• , .•. J .• r regimiento monl..do.

•••
ECHAOÍlI!

SIdI d. IlSIraCdIltv:_lall
, h... d

REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL KJEROITO

Excmo. Sr.: Vista 1l~ instancia promovida por
Francillco SaJado Ellt~djJJo, vecino de &nlucar
1& Mayor (Se\'iIlllo), en solicitud de quc sea. licen
oiado IU hijo Francisoo Salado Romero, sold.wo del
ftJimiento Infanterfa. de 8nn }o'ernando, el Rey (que
Dloa guarde), de acuerdo con lo informado por
V. E. en lÓ del mes próximo pasado, S6 ha. ser
vido deselt.imar dicha. petición, una. vez que el in·
teresado, oomo 1'1til en la revisión de 1911, débe
lH!rvir en filas el mismo tiempo que los del citado
reemplazo i que le incorporó.

De real orden lo digo á V. E. para. IU conocimien
to y demáll efectos. Dios guarde á V. E. muchos
año.. Kadrid 18 de agosto de 19B.

ECHAGÜI:

Seilor' CapiUn general de la segundA región.

• • •
Excmo. Sr.: Viato el expediente que V. B, cursó

" este Minilterio en 17 del mes próximo pasado,
inatnúdo con motivo de haber alegado, como sobre
venida después del iqgreao en oaja, el soldado Fl1Ul
ciaco Moya Romero, la excepción del eerTicio militar
activo comprendida en el caao 1.0 del arto 89 de
la rigente le,. de reclu&amiento; ,. apareciendo com
prob8doe todos loa ftJquiaitoe que se uigen ~
esoe~uane del .rvicio en m.a. el Rey (q.D. g.), de
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acucrdo con lo propuesto por la Comilli6n mixta
do ftclutamiento de 1& provincin. de Jaén, lle ha
servido declarar oxccptundo del servicio en filal al
interesado. .

De real orden lo digo á V. E. pa.ra. llU conocimien
to y dernAa efectos. Diol guarde Á V, E. much~
añOll. Madrid 18 de agosto de 1914. .

ECHAOOi:

Señor Capitán general· de la. segunda TcgióD.

•••
Excmo. Sr.: Vist.o el expediente que V. E. cur

só , este Ministerio en 15 del mes pr6ximo palládo,
instruido con motivo de haber alegado, como so
brevenida. desp~s del ingceao en ~ el lloldad~
Francilco Llopls Navarro, la excepelón del serVI
cio militar activo comprendida en el caso segundo
del arto 89 de la. vigente ley de reclutamiento; y
apuoeciendo comprobadoa todos )08 req.uiaito.'t que
se exigen para. exceptuarse del serviCIO en filM,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto
por la. Comisión mista de reclutamiento de la. pro
vincia de Jaén, ee ha. llervido declarar exceptuado
del servicio en filaa al interesado..

De real orden lo digo • V.~. 111 eonociaúen-
to y 'demú efectos. Diol e , V. E. muchos
M08. Madrid 18 de agOlltO e 1914.

ECHAOí1&

5dor' CapiUn general de la segunda región.
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Excmo. 8r.: Vilto el expediente que V. E. cursó
á este Minieterio en 20 ael mes próximo puado,
inst.ruldo Con motivo de haber alegado, como sobre
venida después del ingreso en caja. el soldado Fran
cilCO L10pis Pérez, la excepción del servicio mi
litar activo comprendida en el c~o primero del ar
ticulo 89 de la ley de reclutamiento; y resultando
que la. citada excepción ya existía en el acto de
la clasificación y dec1aJación de soldados del re·
emplazo á que pertenece, y que al no haberla ex
puesto entonces se considera que renunció á los
beneficios de 1:1. misma, el Hey (q. D. g.), de acuer
do con lo propuesto por la Comisión mixta de re
clutamiento de la provincia de Alica.nte, se ha ser
\'ido desestimar la excepción de referencia., por no
cstar comprendida en 1:18 prescripciones del arto 93
de la ley indicada.

De real orden lo digo á V. E. para In conocimien
to y demás efectos. Dios gwvde á V. E. mnchos
a.ños. :Madrid 18 de agosto de 1914.

ECHAGÜ&

Señor Capitán general de Baleares.

• • •
Excmo. Sr.: Vis.to el expediente que V. E. cur

só á este Ministerio en 15 del mes próximo pasado,
instruIdo con motivo de haber alegado, como sohre
venida después del ingreso en caja., el soldado Da
niel Fraga Pardo, la. excepción del servicio militar
activo comprendida en el caso segundo del a.rt. 89
de la. vigente ley de reclutamiento; y resultando
que la. citada. excepción ya, existía en el acto de la
dasificación y declaración de soldados del reempla
~o á que pertenece, y que al 110 haberla expnt'sto
cntonct's se consi4era que renunció á los beneficios
de la. misma., el Rey (q. D. g.), de n.cuerdo con'0 propuesto por la. Comisión mixta de reclutamiento
tle la. provincia de Lugo, se ha. servido delestimaz
b excepción de referencia, por no estar comprt'ndida
('n 1aA prescripciones del a.rt. 93 de la ley Indicada.

De real orden lo di¡o 6. V. E. pua IU conocimien
to y demáB efectOll. DiOl guarde á V. E. muchos
años. Madrid 18 de agosto de 1914.

ECHAOU&

Señor Oapitán general de la octava región.

• • •
Excmo. Sr.: Vilto el expediente que V. :E. curo

IÓ é. ellte Ministerio en 21 del mes prózimo pasado,
instruIdo con motivo de haber alegado, como sobre
venida. después del ingreso en caj~ el soldado Juan
Miguel Gurcia, la. excepción del servicio milita.r ac
tivo comprendida en el C3.'lO llegundo del a.rt. 87
de la. ley de reclutamiento de 21 de agosto de 1896;
Y resultando que la citada excepción ya existía an
tes del ingreso en caja de los individuos del re
emplazo é. que pertenece, y que 'debió alegarla en
1'1 tiempo y forma que previene el a.rt. 104 de la
ref.... ley, el Rey (9. D. ~.), de acuerdo con
lo prepaeato por la ComIsión miJlota de reclutamiento
de la provincia de Salama.nca, se ha servido des
elltimar la excepción de referencia., por no estal'
comprendida en las prescripciones del arto H9 de
b ley indicada. '

De real orden lo digo , V. E. para. su conocimien
to y demás efectos. DiOll guarde á V. E. muchOl
años. ~Iadrid 18 de agosto de 1914.

ECHAOÜE,

Señor Comandante general de Melilla.

• • •
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. euCló

é. este Ministerio en 26 <lel UlP.S próximo pasado,

© Ministerio de Defensa

instruido con motivo de haber a.l~o, como sobre
venida despul!s del ingreso cn ca):L. el sold:v)o En
rique Ma.xia. ViIlafranca., la excepción del servicio mi
litar activo comprendida en el caao segundo del
art. 87 de la ley de reclutamieuto de 21 de ag08to
de 1896; Y rcsultando del citado expediente que
un hermano del interesado contrajo matrimonio con,
posterioridad al s"rteo de éste. circnnstancia que
no produce causa. de excepción de fuerza mayor
de las comprendidas en el arto 149 de dicha ley,
según ha declarado la real orden de ·28 de ent'ro
de 1903 (C. L. núm. 17), el H.ey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta.
de reclutamiento de la provincia. de Alicante, se
ha servido desestimar la. excepción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gwvde á V. E. muchos
añ08. Madrid 18 de agosto de 19U.

ECHAGÜ"E.

Señor Comandante general 'de lIfelilla.

• • •
Excmo. Sr.: Vista la. in!ltancia quc ,ro E. cursó

á este Ministerio en 15 del mes próximo paliado,
promovida por ElIteban Ca.ñada~ Rui~, vecino de Ja
ra.ndilla (Cáceres), en solicitud de que se deje sin
efecto el l1ama.miento á filas, para cubrir bajas, de
su hijo Juli6.n Cañadas Torrecillas, el Rey (que Dios
guarde), de acuerdo con lo informado por V. E., se
ha servido desestima.r dicha ~ticlón, una vez que
el referido llamamiento se a)ust6 á los preceptos
legales.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde i V. E. muchos
años. Madrid 18 de agosto de 1914.

ECHAOÜ&

Senor Capité.n general de la primera región.

DISPOSICIONKS
... .. laltelaetlrfl Y 5ecdoneI di ea. Mlnlllerlo

1 de .. Dependendu ceaar....

leed'. di IllatIrIa
ASCENSOS

Circular. De orden del Excmo. Serior Ministro de
la Guerra, 108 primeros jefes de cuerpo y unida..
d~ del anna en que sirvan 108 cometaa y tambo
res que se eJ:presa.n & continuación, se servirán ma
nifestar con toda urgencia á. esta sección si optan
6 renuncian al ascenso á. cabo de banda.

Di08 guarde 6. V... muchos años. Madrid 19 de
ag08to de 1914.

Kl Jef. d. la 8ecd6D. •

losl L6p,z Torr.lU.
Señor...

Belación que le Cita

Cometas

Manuel Ga.rcía Pozo.
Manuel Rodrfguez Pablo.
Enrique Imperial HerD6.ndes.
Benjamln Collante GonzAlez.
Francisco S:m Miguel Incógnito.
TomáB Juncos Ga.rcfa.
Victoriano Fcrn6.ndez Delgado.
1dauricio Cnu; Serrano.
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Fabriciano Molinero Escudero.
Pedro Ibar. Santamarla.
Lui. Rocha. Caamafio.

Tambores

Ismael Ruiz ~lea.ngohlTa.
Antonio Ruiz Carias.
Elfas Bravo Sanz.
José L6pez Cortés.

:Madrid 19 de agosto de 1914.-L6pez '1'orrens.

oentroe y dependencias del arma de Cab&.l1eria en
que sirva algún forjador que desee~ destinado
al escuadrón Cazadores de Tenerife número 5 lo
ponga. en conocimiento de esta. Sección.

Dioe guarde á. V.:. muchos años. Madrid 17 de
agueto de 1914.

El Jer. 4. le lleod6D.

Vic,nt, MlUqtlilUl.

Señor...

• • • •••
CONCURSOS

DEBTIN08

•

• • •

SIaIII ••1_" ., ...•••

Sldl de SOldad Itllltar

/IUUI Pictlsso

Excmos. Señores Oa.pita.nes generales de la primera,
segunda, tercera., cuarta, quinta., séptima. y octava.
regiones, Presidente del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina., Director general de Orfa Ca.ballar
y Remonta y Comandantes generales de Ceuta,
Melilla y Larache.

Señor Interventor general de Guerra..

PERSONAL AUXILIAR DE SANIDAD MILITAR

Jo4tru 8. JAprU4

Excmo. Señor· Inspector de Sanidad Militar de la.
primera reg16n.

Excmo. Se60r Presidente de la. Junta. facultativa.
de Sanidad 'Militar y Señor Director del LaDo
ratorio Central de medicamentos.

Excmo. Sr.: Para cubrir una 'plaza. de pra.cti~

te civil en la. farmacia. del hOllpltal de Guadala)8.l'8,
de orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra.
se nombra., con arre.,glo al reglamento de 9 de mavo
de 1908 (O. L. numo 77), á. Eugenio Segura Ve
lasco, número uno de la. escala en expectación de
destino, residente en Pamplona; debiendo incorpo
raree en el plazo reglamentario.

Dios guarde á. V. E. muchos a.ños. ;Madrid 18
de agoeto de 1914.

El Jere de la 1leccI6D,

Excmo. Sr.: El Excmo. Sel\or Ministro de la. Gue
rra se ha. servido disponer <¡ue los escribientes. uel
Cuerpo auxiliar de ~icina.s Mili~ll .c<?mprendldOl
en la. siguiente relación, que da prlDClplo con don
JOIlé Ga.rcfa 86.ncbez y termina. con D. Angel ¡"er
n.6.ndez Sintes, pe.aen á servir los destinos y 6. la.
situación que en la. misma. se les señala.

Dios guarde A. V. E. muchoe alios. Madrid 19
de agOlto de 1914. I

Xl Jefe 4. 1& s-tÓD,

P. A.,

El CoroD.l, 2,' "ej.

DESTINOS

El Jefe 4e 1& BellcI.61l,

losl L6p'z TO"'fU.

Señores Capitán general de la. quinta. re
Interventor general de Guerra.

Excmoe.
gión é

De orden del Excmo. Señor Ministro de la. Guerra,
el cabo de cornetas del regimiento de GaJicia ilú
mero 19, Rafael Gonzá.lez Expósito, paliará. á pres
tar sus servicios al del Infa.nte núm. 5, veri(icindose
la. correspondiente alta y baja. en la. próxima re
vista. de comisario.

Dios guarde é. V. E. muchos a.ños. Madrid 19 de
agosto de 1914.

• • •
Circular. Debiendo cubrirse por oposición, é. te

nor del vigente reglamento, tres p1Ii&u de músico
de tercera. correllpondientes é. cornetín, clarinete y
t.romh6n, que se haJlnu vacantes en el batallón Qy
zndores de la Palnul núm. 20, cuya. plana. mayor reside
en Santa. Cruz de h Palma, de orden del Excelen
tísimo Señor Minifltro de la. Guerra. se BJluncia el
oportuno concurso, tlO el cual }?odrán tomar parte
101 individuos de la cIa.sc ciVIl que lo deseen y
reunan 1:1.8 condiciones y circunstancia." personaJes
nigidBJl ~r lu vigentes dispoliciones.

Lu solIcitudel le dirigiré.n al jefe del expresndo
cuerpo, termina.ndo su admisión el dla. 31 del mee
actual,

Madrid 19 de agOllto de 1914.

mI.f. 4. le IIeoCllOD.

lo~ L6p•• To,'¡",

Circular. Debiendo cubrirse por oposici6n, á. te
nor del vigente reglamento, cuatro pla.za.s de músico
de tercera correspondientes é. cornetín, bajo,.ca;ja y
clarinete. que se hallan vacantes en el regtmlento
de Tenerife, 64, cuya plana mayor reside en 'San·
ta. 'Cruz de Tenerife, de orden del .Excelentí
simo Señor Ministro de la. Guerra. se anuncia el
oportuno concurso, en el cual }?odrá.n. tomar parte
los individuos de la. clase ciVIl que lo deseen y
reunan las condiciones y circunstancias personales
exigidas ~r las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirá.n al jefe del expresado
cuerpo, terminando IIU admisión el dia 31 del mes
actual.

Madrid 19 de agosto de 1914.

JP J.f. 4.1& Beceloll,

1o~ L6p,. To"I...

FORJADORES

C¡retllar. El Excmo. Seiior Ministro de la Guerra
se ha· servido disponer que loe jefes de los cuerpos,

EacribIentes • primen cIae

D. José Garcfa ~chez, de la. Oomandancia. general
de Oeuta (por permuta), é. 1& Dirección gene
ral de cria Caballar y Remonta.

© Ministerio de Defensa
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D. Arturo Gaban6n Garc~ de la. CapitaDia gene
ral de la tercera reglón, al eouejo Supremo
de Guena y Harina.

" Jooqutn Horcada Mateo, de la Ca.pitanta. ~neral
de la quinta región, á la Subil1Jlpecclón de
las tropos de dicDa región.

» Manuel Goo7.ález Aranda, de la Dirección ge
neral de Cria. Caballar r Remonta (por per
muta), á la Comandancia genera.! de Ceuta,
con arreglo al art. 11 de la real orden cir
cular de 28 de abril último (D. O. núm. 94).

" Eloy Garcia.-Peña Valencia, ascendido, de la Ca.
pitanía general de la tercera. r~ón, á. la misma.

" HenniDio .Ba.cba Salgado, ascendido, de este ~Ii
Disterio, alniismo.

» Angel. Mayorga l' riarte, ascendido, de reemplazo
por enfermo en Leganés, contintía. eola misma
situación.

» Juan Beltrán LÓFez, ascendido, de la. Oapitania.
~eneraJ de la tercera región. á. la misma.

t LUIS de Francia. Bellver, ascendido, de este lIi
Disterio, á la Capitania. general de la tercera
región.

" Rafael Rivera &·hevarría.. ascendido, de la SuLios
pecci6n de las tropaB y asuntos indfgenall de
Melilla, á este llinisterio.

Elaibienles de legunda clase

D. José Granados Girela, de este Ministerio y pres
tando servicios, en comisi6n, en la. Sección
política tercera de la SubiWlpección de las
tropaa y asuntos indtgelUUl de MeUlla, á dicha.
Subin.spección, de plantilla, cesando en la ex
presada comisión.

" César MOSCOllO Albornoz, de la. Oomandallcia ge
neral de La.ra.che (por permuta), al Gobierno
militar de Cádiz.

" Manuel Farfante Dfaz, del Gobierno militar de
CAdiz (por pennuta), á. la Comandancia. gene
ral de ÚLracbe. con arreglo al arto 11 de la real
orden circuln.r de 28 de abril último (D. O. nú
mero 94).

» Manuel Méndez Trillo, de la Capitanía general
de 1& cuarta. región, á. la Capitanía general
de 1& octaTa región.

• Enrique Viall0
i

de nuevo ingre.o, brigada. de 1&
ZOD& de rec utamiento y reaerra. de SeJa.manca
47, a.l Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

© Ministerio de Defensa

D. Eduardo L6pes Ruiz, de nuevo ingreso, brigada.
del regimiento CazadOTeS de Ta.x<lir. 29.0 de
Caballerfa. • 1& Capitanía general de la cUMta
región.

~ Cristóbal Jiménez Jiménez, de noo\'o ingreso, bri
~ del regimiento HÍlsares de Pavfa, 20.0 de
Caba.lleria., á. este Ministerio.

• Angel l'em6.Ddez Sinte~, de nuevo i~rCllo. stlbofi
cial de la Comandancia. de Artillería de 'Pam
piona. á la. Ulpitanía general de la. 'lllinta
región.

lJadrid 19 de agosto de 19H.-P. A.-El Coronel
segun~o jefe, Juan Picaaso.

' ..
tImJI __ .. lHrn , I11III1

RETIROS

CirCltÚJr; Eltcmo. Sr.: Por la. Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fecha de hoy se dice á la
Dirección general de la Deuda y Clases Pasivas
lo que 8igue:

cVi8tos los expedientes de inutilidad instruidos
á lÓll individuos de tropa comprendidos en la ad
junta relación, que comienza. con el cabo de In
fantería. Antonio Aranda Cobos y termina con el
soldado de la. propia. arma José Salcedo Martínez;
resultando que por Ja.a reales órdenes que se indican
se ha dispuesto que causen baja en activo por ha
ber resultado inútiles para el servicio;

Este Consejo Supremo, en virtud de las faculta
des que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha clasificado á cada. uno de ellos con el haber
pa.8ivo que se le señala, a.bonable por la Delegación
de Hacienda y desde las fechas que tambien se
c·onsignan~.

Lo digo " V. E. de orden del Excmo. Señor Pre
sidente para. 8U conocimiento y efectos. Dios guar
de á. V. E. muchos aftos. ltadrid 17 de agOltO de
1914.

El Coronal. IIaClra'-rlo aClOide,,'-l.

"."cisco lbd...

Sefiore•..•
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Madrid l' de agolto de 1914.-P. 0.- El Coronel Secretario accidenul, Frflllcisco I~,s.
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AntOlllo Annda CObol •.. ICabo •....• ·llnfantena .... '11 221 so!l Ilagosto ..

~Edueando dC~
Anpl Putor Holanda... t.r0'd:tas Caballerla ...... 7

;:~
llenero....

heen do.
J- EliJondo Larrai\eta .. Soldado Iic.o Artillena.. , '" 'S I¡feb~ero .

DomIngo Gimel Aguitera . Soldado ..• Idem •...•... 7 IljuliO.. ,.

Carlos Molero Mora .•.... Otro ...•.... In(anterla . ' .' ... 7

:~
I agl)5to ...

Rafael Ndilel Suiler .... -IOtro ....... lltlem.... .. .. , 7 'jl<km.....

J~S.Icedo MarUne•.... Otro ..••... Idem •......... 7 'jldem.....
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